
Quito, 14 de Abril de 2017 Y 315 
Señora 
INES PIEDAD CEVALLOS SALAZAR 
Presente.- 

3032391 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de levar 26Ú congcimiento que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas Ue la compañía “ALQUIPLUS S.A.”, en sesión de carácter 

universal realizada el día de hoy 46 ha designado para desempeñar las luncione la 
calidad de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de DPS (2) años. NENTE SENERA 

Como GERENTE GENERAL tendrá usted la representación legal de la compañía en 
forma judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL constan de la escritefa pública 
constitutiva de “ALQUIPLUS S.A.” otorgada el 04 de Febrero de 2016, nte el Notario 
Trigésimo Octavo gel Cantón Quito, Dr. Ródrigo Salgado Valdéz, y debidamente 
inscrita, con número de inscripción 490 del Libfo del Registro Mercantil del Cantón 
Quito, con fecha 05 de Febrero de 2016. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

US S.A.    

    LORES ORBE J 
SECRETARIA AD-HOC O 

Acepto el cargo de GERENTE GE de ALQUIPLUS S.A. que se me confiere 
según nombramiento precedente     

  

Quito, 14 de Abril de 2017 

INES PIEDAD CEVALLOS SALAZAR 

CC: 4704+ 285068



  

¡TRÁMITE NÚMERO: 31049 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 23837 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7515 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALQUIPLUS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CEVALLOS SALAZAR INES PIEDAD 

IDENTIFICACIÓN: 1701728568 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años]: 2 
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$ 2. DATOS ADICIONALES: 

h 2 CONST. RM. 490 DEL 05/02/2016.- NOT. 38 DEL 04/02/2016 RZ. | 
e 3 
0 

E) 7 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

» $ LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUÉNTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

e VALDE? DEL PROCESO DE mscjeción SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
al 
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FECHADÉ EMISIÓN: QuITi 

y 
DR IOHA DNA ELIZABETH CONTRERAS 

OR MERCANTIL DEL CÁTÓ 
9, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICEMBRE-NSES8 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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EZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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